
 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Diciembre quince (15) de dos mil veinte (2020) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2019 00838 00 

Decisión: Niega entrega de títulos 

 
La solicitud de entrega de títulos judiciales que realiza la señora Laura Johanna 

Bedoya Villa no resulta procedente, por cuanto en el proveído que aceptó la 

terminación del litigio por pago, proferido el 20 de agosto de 2020, de 

conformidad con lo solicitado por las partes, se resolvió que los dineros 

depositados a órdenes del despacho serían entregados al también 

demandado Diego Mauricio Lopera, por haber sido este quien solventó de su 

peculio las acreencias perseguidas por la demandante.  

 

Por ende, para que sea admisible lo solicitado es menester que el beneficiario 

en mención previa y expresamente así lo autorice.  
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